
RESOLUCIÓN M'ÉDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA PROCEDENTE , LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADICIONALES EN LOS DOS TÍTL)LOS DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE\FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 
MODIFICADOS Y PRORROGADOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE LOS CC! ADRIÁN 1ESPER CÁRDENAS Y 
ALFONSO ESPER CÁRDENAS. 

ANTECEDENTES 

l.. Decreto de Reforma Constitucional. Con ~echa 11 de junio de 2013, se publicó erí el 
, Diario Oficial de la Federación el "Decreto por fcfl que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 60,, 7 o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de fos Estados', {)nidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el 
"Decreto c:Je Reforma Constitucional"), mediante ~ cual se creó el lnst.ituto Federal 
de Telecomuniéaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente. de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. / Otorgamiento de las Concesiones. El ó de septiembre de 2CH3, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de los CC. Adrián Esper Cprdenas y 

1 Alfonso Esper Cárdenas, 2 (dos) Modificaciones y Prórrogas qe las Concesiones pqra 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espedro radioeléctrico pcira 
usos determinados (las "Concesiones de Bandas"), y 2 (dos) Modificaciones y 
Prórrogas,de las Concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, (las "Concesiones de Red"), de conformidad q:m la siguiente 
tabla: · ' 

. ·- : -':·· · ... ' 

Bandas de 
_ frecur;;ncias >: 

Fecha de . 
Otc)r~Orrli~nto Y."-_ I ·--· . Prórroga y 

yigencia :- -__ 

.<·.• .. ', '·, ··.,··. < 
. _ _, _COberiyrci S9rv1é10s --

2 

3 

4 

' Bandos de 
Frecuencias 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Bandas á8 
Frecuencias 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

- 2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

/ 

N/A 

\> 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 Mf-lz 

\ 

N/A 

- viaenc1a -. 
24 de marzo de 
1999, por 20 
(veinte) años. 

6 de octubre de 
2oqo, por. 20 
(años) años·: 

I 

9 (nueve) anos 
contados o 
partir del 25 de 
marzo de 2019. 

: .-.: ', : .' .: .. ·,· 

Valles, Ebono, Tamazunchale, 
Tomuín, Tanquión de Escobedo, 
Axtla de Terrazas,, Son Vic;:ente 
Tancuayalab, XilitlÜ1 Tamo~opo, 
San Martín ch'alchicuoutla, 
Tancanhuitz de Santos. 
Tampamolón Corono, Coxcotlón, 
Aquismónr Tompacón, Tanlajás, 
Huehuetlón y San Antonio, en el 
Estado de Son Luis Potosí. 

8 (ocho) años Cd. Victoria. Tula, Soto la Marina, 
contados partir Abasolo, Padilla. Jiménez, Hidalgo, 
del 7 de Llera, Jaumave. Güémez, 
OCtubre de Miquihuana, Bustamante, 
2020. Villagrán. Sor\\ Carlos, Palmillas, 

Mainero, Casas. Doctor Arroyo, 
Aromberrl, G/OI. Zaragoza, Mier y 
Noriega, y San Nicolás, de los 
EstÓdos de Tarilaulipas y Nuevo 
León. 

', ' 

Televisión y 
audio 
restringidos. 

Televisión y 
audio 
restringidos. 

En ese sentiao,, la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas estableció lo 
siguiente: 1 
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•, 
''2.1. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá a más tardar el 3 7 de diciembre de 

2076, transitarJa presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que s~ reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados.Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 7 de junio de 2073, y/o obtener autorización para prestbr servidos · 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión. a efecto de estar prestando 
efectivamente servlciosl de acceso inalámbrico/ para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adícioná!es no previstos en la 
presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un' a(!o más, po( única 
ocasión. previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. · 

El íncump/írr,/ento a lo dispuesto en la presente condición. dará lugar a fu termína6ión 
anticipada de la presente Concesión y de la .. Concesión de Red, revirtiéndose a-favor de la 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión. 
sin ninguna limitan te y libriFde todo gravamen. · 

Sí al venbmiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, / 
explotando y aprovechando un segmento'- del espectro con'cesíonado exclusivamente 

'pdra la pres/-ación de servicios de telel{isíón y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho 'segmento del espectro 
radioeléctrico conceslonado, preva/ecierido la presente Concesión en sus términos 
únk;;amente respecto de las bandas de fr_ecuencías G;fectívamente utilizadas paia la 
prestación de servicios de acceso lr¡a)ámbrico ' 

' _.,,-- 1 ', '-. 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad a cont~aprestación alguna a favor 
del concr3síonario" (sic}. 

\ 

De igual forma, la Condición 1.3 de las Concesiones de'Red estableció lo siguiente: 
- \_ _ ___ , ' 1 

• 7.3. Servicios Adiciona/es. !JI Concesionario se obliga a más tardar, el SJ de diciembre 'de 
~ \•, 

2076, transitar la presente Concesión a la Concesión Unica referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
qrtícu!os 6~ r 27, 28, 73, 78, 94 y /Oti de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 7 de junio de 2073, •,y/o obtener autorización para prestar servicios 
adíc/ona!es a !os,prevlstos en la presente Concesión. a ¡,fecto' de, estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestacíónes gue le imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprestabiones por la autorización de"!os servicios adiciona/es no previstos en la 

1 

presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año mbs, por única 
ocasión, previa solicitud de/Concesionario y aprobación del Instituto. 

El 1ncumplímíento .a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandas, revirtiéndose a favor ./ 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Concesión 
de Bandas, sin ninguna !ímítante y libre de todo gravamen" (sic). 
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111. Lineamientos para la prestación de servicios adfcionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio c:lel Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el :.'Acuerdo me(fiante el cual el Pleno del IDstituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la 
prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión " (los 
"Lineamientos,°). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó sm el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federql de Telecomunicaciones y 
Rddiodifusión, y la 4ey del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; j; 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
te!ecomuhicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofic)al de la 
Federación el "Estatuto Orgánico de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones' (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
mo9ificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

1 i ' . i 

VI. Solicitud de ampliac,lón de glazo para dar cumplimiento a la Condición 2. l de las 
Concesiones de Bandas, y a la Condición 1.3 de las Concesiones de Red. Los días 25 
de abril y 16 de mayo de .2016, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
C':árdenas solicitaron ampliar el plazo para transitar a la concesión única y/u obtener 
autorización para prestar $ervicios adicionales. en términos de lo estaolecido en lo 
Condición 2. l de las Concesiones de Bandas; así como en la Condición 1.3 de las 
Co.ncesiones de-Red . 

. VII. Autorización de ampliación d13 plazo para dar cumplimiento a la Condición 2,J dé 
· las Concesiones de Bandas; y a la Condición 1.3 de las Conc13siones de Red. 
Mediante oficio IFT /223/UCS/2539/2016 de fecha 24 de noviembre de 2,016, el Instituto 
autorizó a los CC. Adrián Esper Cárdenas y AlfonsoEsper Cárdenas la ampliación del 
plazo solicitada, en atención a Jo señalado en las condiciones 2. l de las Concesiones 
de Bandas y 1.3 de las Concesiones de Red, hasta él 31\.de diciembre de 2017. 

' -

VIII. Solicitud de Au;torización para prestar servicios 
1

adicio!'lales. El 29 de septiembre de 
2017, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper CáJdenas, a través de su 
representant17 legal, solicitarCJn autorización para prestbr servicios adicionales 
respecto de las Concesiones de Bandas. Lo anteribr, en términos de lo establecido 

' ' 
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en 10 Condición 2.1 ·:servicios Adicionales" de dichas concesiones (la "Solicitud de 
._Servicios Adicionales"). 

' 

IX. Solicitud de Opinión a 16 Unidad de Espectro Rádioeléctrico. Mediante oficio( 
tH/223/UCS/DG-CTEL/1883/2017 de fecha 3 de octubre de 2017, la Dirección 
General de; Concesiones de Telecomunicaciones,i'adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la .Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto, entre otras. la opinión respecto de¡la viabilidad de la Solicitud de Servicios 
Adicionales, así como las condiciones técnico-operativas que busquen evitar o 
minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

X. Solicitud de Dictamen a la Unidad de CumplimieP1to. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1884/2017 de;fe'Óha 3 de octubre de 2017, la Direcd:ión 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto, el 
dictamen en materia de cumplimiento de obligaciones respecto de la.Solicitud de 
Servicios Adicionales .. 

XI. Dictámenes eh Ma1:eria de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios 
IFT /225/UC/DG-SUV /03723/2017 e IFT /225/UC/DG-SUV /03725/;2017, ambos de fecha 
23 de nóviembre de 2017, la. Dirección General de Supervisión. adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, remitió los dictámenes cor,respondientes a la Solicitud de' Servicios 
Micional~. · · 

XII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
PLES/045/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017, la Unidaq de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de .la Dirección General de Planeóción del 
Espectro, emitió el dictamen de planificación espectral y las medidas técnico
operativas, respecto de 1a:solicitud de Servicios Adicionales. 

'En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero,- Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
/décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estqdos Unidos 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgcmo autónomo, con p'ersonaWdad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objE¡to el desgrrollo eficiehte de la radiodifu~ión 
y las telecomunicaciones, c,onforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los 

~ 
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términos que fijen las leyes. Para tCÍI efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los se(vicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acce;,o 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido por 
los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

' ' ' Asimismo, el lr:istituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiqdifusión y telecomunicaciones, por lo que/ entre otros aspectos, regulará 
de 'rorma asimétrica a los participantes en esfos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impdndrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos óo. 
y lo. de la Constitución. 

1 

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma ConstitucioGal, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad de 
determinar los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión:_ telecomuriicaciones y telefonía deben cumplir para obtener ,autorización 
para prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 f¡acciones IV y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodifÚsiórY (la "Ley"), pgra resolver, entre otras, sobre las modificaciones de las 
concesiones y para interpretar la Ley, así como las disposiciones administrativas en materia
de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuclones. 

Por otra parte, el artículo 6 fracciones XV y XVl)I del Estatuto drgónico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones eitablecidas como indelegables en la 
Ley, .entre .otras, la atribución de autorizar las solicitudes de servicios adicionales a los 
originalmente contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico e interpretar, 'In su. caso, la Ley, así 

1
como las 

disposiciones administrativas en materia de telecomunicacionE;Js y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribubones. ' 

/ ' 

Finalmente, conforme a los artículos 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, con la opinión de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, las solicitudes d¡:, autorización para prestar servicios adicionales 
de las concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como proponer al Pleno 

/ ' -/ la resolución que corresponda.' 

En este orden de id/as, el Instituto tiene a su cargo la regulación, prom('./ción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro rad[oeléctrico, los recursos orbitales, 
los selvicios satelitqles, las redes de telecomunicaciones y la presJación de ,los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales, así como resolver sobre las solicitudes de autorización de servicios adicionales 
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respecto de las conce_siones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico. En relación con lo anterior, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto: se encuentra plenamente facultado para resolver las 
solicitudes de\ervicios adicionales que nos ocupan. 

', --. 

Segundo,- Marco normativo general aplicable a las solicitudes de servicios adicionales, El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otdrgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciories consignados en IQS respectivos·títµlos hasta su terminación a 
menos que se obtenga la-autorización para' prestar serviciüs adiciohales a los que son 
objeto de su cprícesión, en cuyo caso, se esta(á a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca. 

En consistencia con lo anterior, los Concesiones de Bandas, en su Condición "21. Servicios 
Adicionales", establecen lp siguiente: ·-

''2. 7, Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 207 6, 
transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto Trar;,sito¡io 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de-los artículos 6~ 7~ 
27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, publicaao en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, 
y/o obtener autorización para prestar servicios adicionales a los previstos en la presente 
Concesión, a efecto de estar prestando efectivamente servicios de acceso ína!ámbríco; 
para lo cual deberá haber cumplido con los férmlnos, obligaciones y cóntraprestac¿!ones que 
le imponga el Instituto, en particular, con las contraprestaciones por la autorización de los 
servicios adiciona/es n(f) previstos en la presente corlcesión. · . . ' .. 
El plazo seiíalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse ha'sta por un ano más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión dé Red, revirtiéndose a favor de la -
Nación lds bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión sin 
ninguna !imitante y libre de todo gravamen. \ 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usardo, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente para 
la prestación de servicios dé( televisión y audio restringidos, aún y cuando haya transitado, a 
la_ Concesión Única, se revertirá a -lb Noción dicho segmento del espectro radioeléctrico 
cOnceslonado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos únicamente respecto 
de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la prestación de servicios de 
acceso ina!ámbríco. 1 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecyenclas se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprdstación alguna a f'.ovor 
del Concesionario" (sic). 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala la obligación del lr;istituto de establecElr, mediante lineamientos.de 
cdrácter general, los rE,quisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 1 
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, radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, 
entre otros, prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en 
dichos títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuésto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, es¡siecificar)os requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios déberán cumplir para que se les 
outorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión./ 

' '. -

1 ! 

Al respecto, el numeral 11. "Requisitos generales e informqción" de los Lineamientos, 
13stablece lo siguiente: ! 

v 

"11. Requisitos generales e información 

11. 1. Los titulares dé concesiones de servicios de radiodifusión, de tefecomunicociones o 
telefonía qué-pretendan obtener autorización para fa prestación de servicios adiciona/es a 
los autorizados en sus respectivos títulos de concesié>n deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: \ 

a) Presentar debidamente requisitado el Pormato de Solicitud que se agrega como Anexo 
1 a los Lineamientos, suscrito por el concesionario o representante legal debidamente 
acreditado ante este órgano constitucional, sin alteraciones, taéHaduras, enmendqduras o 
cambios. 

b) Presentar fas especificaciones técnicas de/(os) servicio(s) adiciona/(es) que pretende 
prestar en fa que se incluya, en su caso. 16 banda de frecuencibss el ancho de banda o -
capacidad de red que dfislinaró para fa prestación de dicho(s) seNicio(s),, así como fa 
c,:berturo geográfica en I que prestará, e/(/os) mismo(s). fa cual no deberó exceder fa 
cobertura autorizada eri fa corcesión réspectiva. 

/ 
c) Exhibir el compfobante de pago de derechos que resulte aplicable respecto al estudio 
de fa solicitud de autorización de servicios adiciona/es. en términos de fo, dispuestapor fa 

' ' \ ·, 

Ley Federal de Derechos. ' 

d) Encontrarse en-cumplimiento de (0 fas obligaciones previ$1as en su; respectivos títulos de 
concesión, y (iO fas pb/igaciones derivadas de fas leyes en materia dé telecomunicaciones, 
radiodifusión y x:ompetencia ecorlómica. · ' 

La supervisión de fas obligaciones aplicables_ será realizada por el Instituto, a través de fa 
unidad administrativa competente. -

(. .. )" 

Derivado de lo anterior, se concluye que, entre otros, los concesionarios que presten 
servicios de tetecomunicaciones que hagan uso de bandas de frecuencias del espectro 

.L radioeléctrico' deberán: (a) presentar debidbmente requisitado el formdto de solicitud, 
suscrito por el concesionario o representante legal debidamente acreditaqo ante este 
Instituto;· (b) presentar las especificaciones técnicas de los servicios adicionales que 
pretende prestar en las que se incluya, en sw caso, la banda de frecuencias, el ancho de 
banda o capacidad de red que destinará para la pres1¡ación de dichos servicios, así como 

1

~ 
1 
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la cot:J_ertura geográfico en que prestará. lo~ mismos, la cual no deberá exceder la 
copertura autorizada en la concesión respectiva; (c) exhibir el comprobante de pago de 
derechos que resulte aplicable respecto al ¡estudio de la solicitud de autorización de 
servicios adicionales, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal deDerechos, y (d) 
estar en cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títµlos de concesión 

; y las obligaciones derivadas de las leyes en materia de t<vlecomunicaciones, radiocJifusión 
· y competencia económica. · 

Por otra parte, el numeral 111. "De las concesiones de band6s de fr~cuencias del espectro 
radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 

"fil. 7. El Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentación formal 
de la Solicitud de Servicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión que 

_ implique la explotación de bandas de freduencias del espectro radioeléctrico, emitirá 
' pronunciamiento sobre la procedencia o improcedencia de le/ mismp, considerando su 

viabilidad técnica. 

1/1.2. Para aquellos casos en que la resolución sea en el sentido de procedencia a una Solicitud 
de Servicios Adicion(!Jles, el Instituto solicitaró de la Seofetaría de Hacienda y Crédito Público 
la opinión respecto del monto de la contraprestacióll aplicable a la autorización .del( os) 
servicio(s) adicional( es) so/icitado(s): por lo que el lnst¡tuto, dentro ?Je los 45 ( cuarenta /cinco) 
días naturales posteriores a la notificación de la procedencia señalada con anterioridad, 
notificará al concesionario interesado el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condic:ión para el otorgamiento de la autorización respectiva. 

cr 
{Énfasis añadido) 

En este sentido, el Instituto emitirá proFl_unciamiento sobre la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de servicios adiciomales presentadas por titulares de 
concesiones que impliquen la explotación de bandas de fre6uencias del espectro 
radioeléctrico, considerando su viabilidad técnba, dentro cjel plazo de 60 (sesenta) días 
naturales posteriores a lc¡:i presentación de la solicitud y, pÜra el caso en que el Instituto 
emita ldresolución proc:edente, con la opinión respecto d.el monto de la contraprestación 

- -
aplic0ble a la autorización de.l(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), emitida pqr la 
Secretaría de Hacienda y Créditd Público, el Instituto, mediante acto diverso, notificara al 

·, concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será condición para el 
otorgamiento _ de la autorización resp_ectiva. Una vez acreditados Jos pagos de la 
contraprestación antes mencionada, el lnstifuto, dentro de los 5 (cinco) días naturales 
siguientes notifica¡á la autorización correspondiente. 

Finalmente; cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de _solicitudes 
deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos 1establecido en el 
numeral II de los Lineamientos,

1 

mismo que se refería, al estudio de la solicitud de 
autorización de sEJrviCiios adicionales. Sin embargo, el J de enero de 2016 entró en vigor el 
"Decreto por el que se réforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre 
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de 2015, por el cual se adiciona, entre otros, el c;apítulo IX del lítulo 1, denominado "Del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", en el' que, en su artículo 174-C fracción IV 
establece el monto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes 
de prestación de un servicio adiciÓnal para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico, 

, ' 

En este sentido, el artículo 174-C fracción IV establece un cobro único que integra el 
estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización correspondiente, situación distinta a la 
prevista en los Lineamientos, que establee.en presentar en dos momentos distintos los 
cobros para el estudio y, en su caso, la autorización para la prestación de servicios 
adicionales, · 

En est13 orden de ideas, dac;;lo que l,b normatividad vigente es el artículo 17 4-C fracción IV 
de la Ley Federal de Derechos, este tínico pago ampara el estudio y, en caso de que este 
Instituto resuelva favorablemente las solicitudes de servicios adicionales que nos ocupan, 
la autorización correspondiente. 

Tercero,- Análisis de la Solicitud de Servicios Adicionales, Tal como se señaló .en el 
Cor)siderando Segundo,/la Condición 2, l . "Servicios Adiciona/es" de las Concesiones' de 
Bandas estableció que los CC, Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, deberían, 
a más tardar 131 31 de diciembre de 2016, entre otras, obtener autorización para prestar 
servicios adicionales ,a los previstos en dichas concesiones, a efecto de estar prestando 
efectivamente servic'.ios de acceso inalámbri<;:d. • · · 

No ~bstante, dicha Condición también señalaba que el plazo referido anteriormente 
podría ampliarse hasta por un año más por única ocasión, una vez realizado la solicitud 
del concesionario y aprobación del Instituto; supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT/223/UCS/2539/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016,-mediante el cval el Instituto 

, autorizó a los CC, Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas la ampliación del plazo 
: _solicitado, resolviendo que' dichos concesionarios deberfan, entre otras cosas, obtener 

autorización deV Instituto para prestar servicios adicionales o IÓs previstos en las 
,/ 

Concesiones ,de Bandas, a efecto de estar prestando efectivamente servicios de acc,eso 
1 

inalámbrico, ' · 

En ce¿mplimiento a lo anterior, tol"cori;io se indicó en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución, el 29 de septiembre de:2017, los CC, Adrián Esper Cárl.:Jenas y Alfonso Esper 
Oárde;mas, por conducto efe su representanteJegal, presentaron la Solicitud de Servicios 
Adicibnales, a la que le es aplicable los requisitos señalados en el numeral 11 de los 

¡ Lineamientos, Para lo anterior, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó tal solicitud de 
servicios adicionales observando que la informaciónfue p,esentada mediante el uso del 
Formato de Solicitud establecido en el Anexo I de los Lineamientos y acreditada con la 
siguiente documentación: 
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l. 

11. 

'1 ' 

Formato de Solicitud. '·. . ' / 
Los CC. )Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas f:!res;3ntaron ante el 
Instituto la Solicitud de SE3rvicio Ad1cioncil, señalada_ en el Antecedente VIII de la 
presente Resolución, en el formato estqblecido para tal efecto, por lo qué dicho 
requisito se tiene por cumplido. ' 

Especificaciones técnicas. 
Los CC. Adriá'n Esper: Cárdenas y /Alfonso Esper Cárdenas presentaron las 
especificaciones técnicas del servicio que pretende prestar, el cual consiste en .el 
servicio de acceso inalámbrico definioo en la Condición Ll ,5, de las Concesiooes 
de Bandas como el .enlace radioeléctricó bidireccional para la prestación de 
cualquier servicio de telecomunicaciones terrestre, salvo,radiodifusi&ñ, conforme al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y podrá ser fijó, móvil o en ambas 
modalidades. 

' ' 

Asimismo, los CC. Adrián Esber. Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas señalaron que 
las bandas de frecuencias que pretende emplear para tal servicio son las de 2500-
2530/2620-2650 MHz, de conformidad con el gncho de banda y la cobertura ' ' -

geográfic9 autorizados eh las Concesiones de Bandas. Derivado de lo anterior, este 
requisito se tiene por cu,mf)1ido. 

111. Pago por el análisis de las' solicitudes de servicios adicionales. 
Por lo que hace a los comprobantes de pago de derechos por concepto del 
estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de prestación de un servicio 
adicioríal para concesiones ·que hagan uso del espectro radioeléctricc,;; los CC 
Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárder1ás presentaron los siguientes pagos 
de derechos, de conformidad con eliartículo 17 4-C fracción IV de la Ley'Federal de 
Derechos, J00n números de factura: l 70009480 y l 70009491 , 

( 

IV. Cumplimiento de obligaciones 
1 

Ahora bien, por lo que hace al cuarto requisito de procedencia, relativo a que los 
\ concesionarios hubieren cumplido con las condiciones previstas en las Concesiones 
de Bandas, y las obligaciones derivadq:¡s' -de las leyes en - materia de 
telecomunicaciones, rapiodifusión y competencia económica, la Qirecci6n 
General de Concesiones de ,Telecomunicaciones, adscrita a E;!sta Unidad de 
Concesiones y Servicies, medic:mte oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1884/2017 de fecha 
3 de octubre de 2017 solicitó a la Unidad de Cumplimiento, dictamen respecto el 
estado que gudrdaba el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los CC. 
Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas previstas. en las leyes, las 
Concesiones de , Bandas y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

En respuestq a lo anterior, mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV/0372312017 e 
IFT/225/UC/DG-SUV /03725/2017, ambos d.e fecha 23 de noviembre de 2017, la 
Unidad de Cumplimiento emitió lo5,dictámenes respecto al estado que guarda el 
c::umplimiento de las obligaciones establecidas en las Concesiones de Bandas y 
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demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, en los 
siguientes términos: 

"(.) 

' 1 

En atención al citado requerimiento, mediante escrito recibido en oficialía departes de 
este instituto el 7 de noviembre de 2017, LOS CONCESIONARIOS exhibieron diversas 
documentales correspondientes dob!igaciones que les son aplicables y que les fueron 
reé¡uerídas, no obstante lo anterior, de la reví5,ión a la iriformacióf? conte_nida en el escrito 
y sus anexos, se observó que no fue prefontada la totalidad de las documentales 
relativas a las obligaciones r.equeridas, toda-vez que omitieron presentar la información 
con la cual se acredite el cumplimiento de las siguiente obligación: · 

/ ' ,1 

Condición 4. 
Cc,b,,m1ra y conectividad social y rural. 

Título de Concesión para usar, 
aprovc,char y explotar bandas de 

tre•cu·encic1sde! espectro radioeléctrico 

No acreditó la presentación de los programas 
para establecer los convr3n/os de cobertura y 
conectividad social y rural correspondientes a 

los periodos 2014-2015 y 2016-2017. 

Respecto de la obligación que LOS CONCES!ON(\RIOS no acreditaron en atención al 
oficio de requerimie()to referido, estos manif'estaron lo siguiente: . 

! 

• Condición 4. CoberturG-y conectividad social y-rural. 

"En relación con la obligación relativa a la Condición 2 7 del Título de Concesión, 
me permito manifestar que mi representada, no presta servicio alguno de 
conectividad, solo de televisión -restringida razon por la cual, no le aplica el 
cumplimiento de esto obligación. " 

De las rr,anifestacioneifvertidas por LOS CONCESIONARIOS con relación al convenio de 
cobertura y conectividad social y rural, se desprende que estos no han llevado a cabo 
acciones tendientes a dar cumplimiento a la citada obligación, en ese sentido le informo 
que a la fecha de la emisión del presente. dictamen, la DG-SUV no cuenta con 
información de la cual se pueda dar por cumplida la condición que nos acaece. 

() ! 

d)Dlctamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de LOS 
CONCESIONARIOS que nos ocupan, así como de la información proporcionada por'la 
DG-VER y la DG-SAN, se concluyelQ siguiente: 

De la revisión documr3nta! del expediente 19/0681 integrado por la DG-ARMSG de este 
_ Instituto, a nombre de-Adrián Esper Cardenas y Alfonso Esper Cardenas,' se desprende 
que al 7 de noviembre de 2017, LOS CONCESIONARIOS no se encontraron al corriente 
en la re$entación de las documentales derivadas de las ob!í aciones ue tiene a su 
cargo y que le son apicab!es conforme a su título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y demás disposiciones 
1ega1es, reg1arhen tarias r adm1n1strat1vas :1p11cab1es. 

El presente dictamen se emite sin perjuicio de la valoración qve se haga de las 
circunstancias señaladas en el presente dictamen sobre la procedencia de la solicitud 
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de servicios adiciona/es, presentada por Adripn Esper Cárdenas y Altr¿nso Esper 
Cárdenas. 

( . .)"(sic). 

"(.) 

En atención al citado requerimiento, mediante escrito recib!&o en oficialía de partes/de 
este Instituto el 7 /;Je noviembre de 207 7, LOS CONCESIONARIOS exhibieron diversas 
de;r::umentales correspondientes a obligaciones que les son aplicables y que les fueron 
requendas, no obstante/o anterior, 'de la revisión a ka-Información contenida en el escríto 
y sus anexos, se observó que no fue presentada la totalidad de las documentales 
relativas a las obligaciones requeridas, toda vez que omitieron presentar la ihformación 
con la cual se acredite el cumplimiento de1a siguiente ob/ígacíón: 

/ 

Condición 4. 
Cobertura y conectividad social y rural. 

Título de Concesión para·usar, 
aprovec/?ar y explotar bandos de 

frec:uencías· del espectro radíoe!éctríco 

No acreditó)a presentación de los programas 
para establecer los convenios de cobertura y 
conectividad sócial y rural correspondientes a · 

los periodos 2014-2075 y 2016-2017 

Respecto de la_ obligación que LOS CONCESIONARIOS no acreditaron en atención o!. 
oficio de teql{erlm!Bnto referido; estos mal7itestarbn lo siguiente: ' 

• Condición 4. Cobertura y conectividad social y rural. 

"En relación con la obligación relativa a la Condición 2.7 del Título de Concesión, 
me permito manifestar que -11ni representada no presta servicio alguno de 
conectividad ·solo de televisión restringidÓ,. razón por la cual ho le aplica el 
cumplimiento de esta obligac;;./ón" • 

De las manifestaciones vertidas por !,OS CONCESIONARIOS con relaq:ión al convenio de 
cobertura }!:Conectividad social y rural se desprende que estos.no han llevado a cabo 
acciones tendientes a dar cumplimiento a la citada obligación, en ese sentido le ir¡formo 
que a la fecha de la emisión del presente dictamen, la DG-SUV no cuenta con 
información de la cual se pueda dar por cumplida la condición que nos acaece. 

(.) 
d)Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integrar el expediente abierto a nombre de la 
concesionoría que nos ocupa; así como de la Información proporcionada por la DG-
VER y la DG-SAN, se conc:/uye lo siguiente: ' 

\ 

De la re.visión documental del ewediente 79/0726 integrado por la DG-ARMSG (fe este 
Instituto,' apombre de Adrián Espw Cardenas y Alfonso Esper Cardenas, se desprende 
que al J. de noviembre de 207 7, {OS CONCESIONARIOS no se encontraron al corríente 
en la presentación de las documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su 
cargo y que le son aplicables conforme a su título de concesión para usar, aprovechar 
y explotar banrfas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y odministrativa¡; aplicables. 

'1 / 
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El presente dictamen se emite sin perjuicio de la valoraéión que se haga de las 
circunstancias señaladas en el presente dictamen sobre la procedencia de la solk;:itud 
de servicios adicionales, presentada por A<;frián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas_. • 

( .. }"(sic). 
' 
1 

Del dictamen emitido por: la Dirección General de SupeNisión de la Unidad de 
Cumplimiento, se desprende que di 7 d$ noviembre de 2017, la citada unidad 
administrativa no contaba con información con la cual se pudiera dar por cumplida la 
Condición 4 "Cobertura y conectividad social y rural" de las Con8eslones de Bandas, en 
relación con la Condición 2. 7 "S:::obertura y r:;onectividód social y rural" de las Concesiones 
de Red. · 

' / 
No obstante lo anterior, mediante escritos presentados ante el Instituto el 4 de diciembre 

' --
de 2017, el representante legal de los CC. Adrián Esper Cárdenqs y Alfonso Esper Cárdenas 
señaló, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( . .) 

/.- En relación a)a Condición 27 del.Título de Concesión otorgado a mi Representada, 
vengo por medio 'del presente escrito a mani(estar a nombre de esta Red su f!dhesión 
a las disposiciones que al respecto emita o determine ese H Instituto para prestar los 
servicios de cobertura y conectividad social y rural así como con\ los convenios que al 
respecto /9mita. · 

( . .}" 

En ese sentido, este Pleno considera:que si bien ~I momento de la emisión del dictamen 
en materia de cumplimiento de obligaciones. los concesionarios no habían acreditado el 
cumplimiento de la obligación contenida Eln la Condición 4 "Cobertura y cor¡ectividad 
sbcial y rural" de las Concesiones <i:Jé-Bandas, en relación con la Condición 2.7 "Cobertura 
y conectividad social y rural" de las Concesiónes de Red, ló ciert() es que a Id f,::ich¡0 de la 
presente Resolución, este incumplimientb se encuentra subsanado de manera 
extemporánea, toda vez que como ya quedó señalado, el 4 de diciembre de 2017 los 
con'cesionarios manifestaron al Instituto su intención de coadyuvar en la prestación de 
servicios de carácter social y rural, en los términos que este órgano autónomo determine 

/ en su momento. 

i 
Por lo anterior, este Pleno cohsiderq procedente favorecer a los concesionarios con la 
iprocedencia de la Solicitud de Servicios Adicionalés, sin perjuicio de que el Instituto inicie 
el procedimiento sancionatorio que pudiera coriesponder por entregas extemporáneas. 

/ 

- ' Considerando lo anterior, puede concluirse que a la fecha de la presente Resolución, los 
CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas se encuentran al corriente en el 
cumplimiento d(;' las obligaciones establecidas en las Concesiones de Bandas, así como 
de las demás disposiciones aplicables. Por Jo anterior, se considera qu~ se satisface el 
requisito establecido en::el inciso d) del numeral 11. l de los Lineamientos, relativo a que el 
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~ ' : 

concesionario debe er;¡contrarse er¡ cumplimiento de las obligaciones previdas en sus 
respectivos títulos de cohcesión, así como de las demás disposiciones aplicables. 

'Cuarto.- Opinión Técnióa respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales. El Instituto debe 
. considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto al espectro radioeléctrico, que 
· como bien del 'dominio públLco de la Nación, corresponde al Instituto administrar. Parc;:i 

cumplir con dich9 atribución, el artículo 54 de la Ley señal9 que el Instituto debe perseguir ·· 
und'3eri,e de objBtivos generales en beneficio de los usÚarios, entre los que destacan la 
promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz del espectro y su 
protección. Asimismo, el artículo 56 de la Ley, señala que para la adecuada planéación, 
administración y control del espectro rddioeléctrico y para su uso y aprovechamiento 
eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la. evolución 
tecnológica en materia de telecomunicÓciones y radio'difusiéin, particularmente la de 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de radic,comunicación de la Unión 
lnternacio~al de Telecomunicaciones. Atendiendo a lo anterior, me¡::Jiante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1883/2017 de fecha 3 de octubre de 2017, lo Unidad de 

1 '1 ' 

Concesiones y Servicios, a través de. la Dirección Genercrrl de Concesiones de 
Telecomunicaciones, requirió ldopiFlión técnica de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

En respuesta al \citado requerimiento, mediante oficio lfT/222/UER/DG-PLES/045/2017 de 
fecha 29 de noviembre. de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Pl6neación del\ Espectro remitió el Dictamen de Planificación 
Espectral DG-PLES/040-17 en el que.manifestó, entre otros aspectos, IO siguiente: 

"(.) 

3. Otros lhstrumentos /jplicables 

• 
.... 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, concerniente a la asignación de frecuencias y uso de;, la 
banda 2500-2686 MHz a lo largo de la frontera México-EstGJdos Unidos. 
Eli?borado en la c,iUdad de Querétaro, el 71 de agosto de 7992. 

\ 
' ' En este documento se establecen las condiciones para la asignación de frecuencicts 

y uso de la banda de 2500 a 2686 MHz a l6·largo de su frontera com(Jn. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América concerniente a la 

', asignación de frecuencias y uso. de la banda 2500 a 2686 MHz a lo largo de la fr<?fntera 
', México-Estados Unidos, firmado'el once de agosto de mil novecientos noventa y dos, 
formalizado mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de Washington, D.C., el 
primero y veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 
Elaborado en Washington, DC el 7 de octubre de 7998. 
Este documento indica la asignación de Frecuencias )(Uso de la Banda d~ 2.500 a 2686 
MHz a lo Largo de la Frontera México-Estados Unidos. 

• Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba los 
elementos d incluirse en el Programa Nacional de EspeG!ro Radioeléctrico y en el 
Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz 
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baja principios de acceso universal no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo para reorganizar el espectrd radioeléctrico a estaciones de 
radio y televisión · 
Emitido en Ciudad de Méxk¡o a través de resolución P/IFT/EXT/1612/fl/278 ge fecha 76 
de diciembre del 2014. ' ' 

Este documento indica los elementos y acciones requeridas en el Programa Nacional 
de Espectro con la finalidad de garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 25 
GHz bajo los principios de acceso universal no discriminatorio, acceso compal¡fido y 
acceso continuo, 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitito Federal de r-Teiecomunicaciones 
adopta el esquema de Segmentación Cl para la banda de frecuencia; 2500-2690 
MHz, conforme a la recomendación U/T-R M. 1036 para su utilización en servicios de 
acceso inalámbrico de banda ancha 
Emitido en Ciudad de México a través de reso!uC1ón P/!FT/030715/178 de.fecha 3 de 
julio del 2015 

' 
1 ' 

Este documento .acuerda adoptar el esquema de segmentación C 7 para la banda de 
frecuencias 2500-2690 MHz, el cual consiste en un esquema FDD para los segmentos 

! 2500-2570/2620-2690 MHz y un esquema TDD para el segmento 2570-2620 MHz. 

4. Acciones de
0

Planificadón -
i 

El espectro radioeléctrico se considera un· recursO extremoda,nente escaso y de un . valor 
estratégico sin precedentes en ei contexto ei::onómicb y teénológ/co actudt. Por tal motivo, la 
gestión, administración y planificación de! especfro se re\(e/o cómo uno labor con una enorme 
inciden'{ia en los aspectos social y económic_o del país. · 

', ' \ \ ' ' '1 

Part/eu/arinente, los servicios de bando ancho móiN se han con,vertido en uno infraestructura 
fundamento! que impacto directamente en lo competitividad nacional de los países en lo 
economía digital mundial. El d(¡!sarro!/a tecnológico de este tipo de redes, así como sus', 
característicos d&. ubicuidad y movilidad, han generado ur¡ crecimiento exponencial y 
acelerado en el volumen de tráfico que transportan y consecuJntemente en la demanda de 
recursos espectrales para satisfacer dicho incremento. 

En ¡;ste sentido el sec(or de Radiocomunicaciones de la Unión lntemacional de 
Telecomunicaciones (U/T) realiza grandes esfuerzos paro detwminor los bandos del espectro que 
se consideran útiles para la provisió·h ·de servicios móvi!BS de banda ancha, identlfícándo!as 
como bandos destinados para-los Telecomunicaciones Móviles lntemocionales (IMT, por los siglos 
en inglés: lnternotionol Mob1/e Te/ecomrnunicotions). 

Siemio así lo bando 2500-2690 MHz ha sido identificado pi¡Jra los IMT en la Región 2 por Jo U/T, 
debido a 'qUe sus condiciones. de propagación y permeabilidad permiten lo prestación de 
servicios en diferc'!ntes entorno/ con niveles de cobertura que posibilitan el eficiente uso de los 
dispositivos móviles. 1 

Al respecto, Jo Recornendotión REC-M.1036 de lo U/T ha dispuesto 3 (tres) esquemas de 
segmentación para lo bando en come(JtO. El arreglo C/ considera los segmentos apareados 
2500-2570/2620-2690 MHz en dup/exoje por división en frecuencia (FDD, por los siglos en inglés: 
Frequency-Division Dup/ex), junto con el segmenkJ náapareado 2570-2620 MHz en dup/exoje por 
división en tiempo (TDD por los siglos en inglés: Time-Division Duplex). El arreglo C2 considero los 
segmentos oporeqdos 2500-2570/2620-2690 MHz en FDD, junte;, con el segmento na apareado 
2570-2620 MHz en¡FQD únicamente paro el enloce de bojodá (Do'(!nlink).'Por último, el arreglo 
C3 considero Id bando completo como una alternativo' flexible que permite lo libre 

nfiguración de los esquemas de dup/exoje, FDD y TDD. 
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Asimismo, desde el punto de vista de los 'trabaje;¡$ de estandarización, el organismo de 
estandarización JGPP (3rd Generation Partnership Projecl), ha desarrollado las especificaciones 
.técnicas de la interfaz aérea de LTE para la utilización de la banda 2500-2690 MHz por sistemas 
de banda ancha móvil mediante los perfiles 7 para el segmento 2500-2570/2620-2690 MHz en 
FDD, 38 para el segmento 2570-2620 MHz en TDD y 41 para el segrc¿enfo 2496-2690 MHz en TDD 

Por su parte, el !hsfifufo Federal de Télecomunicaciónes (Instituto) se ha enfocado a /a torea de 
imp!eraenfar una revisión integral del uso que se da en nuestro país a diversas 'bandos de/ 
frecuencias del espectro radioe!ecfrico que han sido identificadas para las IMT por la U/T, con el 
fin de permitir su despliegue para la prestación de servicios móviles de banda ancha en nuestro ' . 
país. I / .> 
Así pues, deriyado de la identificación de la banda de 2.5 1GHz como !MT, el Instituto, mediante 
Acuerdo del Pleno aprobado el 16 de diciembre de 2014, publicó los elementos a incluirse en el 
Programa de Trabajo porq garantizar el uso óptimo de las bqndas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso unive(sal, no díscríminatorio, compartido v··1 continuo,· mediante el Cual se 
prevé el despliegue de servicios de banda ancha móvil debido a que sus características físicas 
las condiciones de propagación y la cantidad de espectro contiguo en este rango de 
.frecuencias, facilitan la prestación de dichos servicios en diferentes entamas y en !distintas 
·condiciones de operación. ' ' 

Así mismo, el Pieno del Instituto mediante Acuerdo de fecha 3 de julio de 2015 consideró, previo 
'análisis y Consulta Pública, adoptar el-esquema de segmentación C 1 de la UIT para la banda 
2500-2690 MHz, el cual como se indicó previamente;, considera los segmentos apO(eados 2500-
2570/2620-2690 MHz en FDD, junto con el segmento no apareado 2570-2620 MHz en TDD, · debido 
a que esta opción presenta un entamo más favorecedor y con mayores ventajas tecnológicas 
econórilicas y'soc/a!es para su implementaciór¡ en nuestro país. 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil de banda ancho, es importante resaltar que el 
estándar de una tecnología de última generación como lo es LTE', Jequiere confqr con 
segmentos de espectro contiguo para poder brindar un tuncignamiento óptimo de la tecnología' 
y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades de transferencia de 
datos al usuario final. Derivado del análisis de la preien fe solicitud se observa que el solicitan te 
cuenta con una tenencia de espectro en la banda de 2.5 GHz, que en bloques contiguos y 
conforme a los estándares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de banda ancha .. móvil a 
través de tecnologías de última generación, 

. \ 
En este mismo ord19n de ideas, la mamfestación del solicitante para prestar servicios•éie acce'so 
inalámbrico es acbrde con la misión del IFT para promover el aprovechamiento y explofacioh 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también re,suTta congruen fe con las acciones 
de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de segmentación 
adoptado por el Instituto para la bar¡da ~e irecuencias 2500-2690MHz. 

',-..._ ----. 1 

Así pues; en cuanto a acciones de planificación, tomando en consideración todo lo expuesto 
anteriormente y debido a que los avances~tecno!ógicos en motería d8; radiocomunicaciones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de televisión y audio restringido, es la opinión de esta Dirección General que la . 
prestación de 'los servicios adiciona/es solicitados, son compatibles con las acciones de ' 
planificación que se siguen en fJI Instituto. 

( . .) 
i 

Dictamen 
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Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud ;e considera PRQCEDENTE1 

' ' Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

(. .. )". 
(Énfasis eñadida J 

°'i, 

De lo anterior se desprende que la solicitud de servicios adicionales presentada pqr los 
CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, son _consistentes con la polítiéa:de 
planeación del espectro radioeléctrico que,tiene encomendada el Instituto por (Tlancíato 
constitucional y legal. ' 

Esto, debido a que las accio~es de planifiGación para la bando de frecuencias 2500-26<;10 
MHz contemplan que la misma sed empleada para la introducción de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), con el objetivo de prdmover el acceso 
a servicios íl'.\Óviles de banda ancha y, al mismo tiempo, fomentar un uso más eficiente del 
espectro radioeléctrico. Dichos servicios móviles requieren contar con anchos de banda 
contiguos para propiciar un funcionamiento óptimo de la tecnología y en consecuencia, 
mayor capacidad de transferencia de datos y mejor servicio al usuario final. En tal :Virtud, 
la utilización de dicha banda por tales sistemas,1significa un uso más eficiente del esp.!'3ctro 
radioeléctrico en comparación cbn su utilizdción por sistemas de televisión y audio 
restringido, como es el caso que nos oc:upa. ···· 

' 
En ese sentido, no obstdmte qt.íe el numeral. VII. l de los Lineamientos señala que la 
dutorización que en su caso emita el IFistituto respecto de solicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio de la obligación de prestar los servicios contemplados en las 

' concE;Jsiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerar que: a) las 
Corhcesiones de Bandas prevén en la condición 2.1 "Sii![Vi¡:;ios Adiciona/es" la obligación 
para los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas de prestar servicios de 
acceso inalámbrioo; b) por su parte, en la cond!ción 16 "Uso eficiente del espectro" se 

' estableció la posibilida\,'J de que los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfons¡:, Esper Cárdenas 
interrumpieran los servicios de televisió¡i y audio restrir/gidos a efecto.di:, prestar servicios 
de acceso inalámbrico. Es decir, tales condiciones presuponen la posibilidad de dejar'de 
prestar los servicios de televisión y audio restringidos originalmente concesionados, una vez 
que sea solicitada la interrupción de los mismos al Instituto y éste la autorice. '· 

AdicionalmentE¡, es de señalar que lo anterior es consistente cc:5n la armonización a nivel 
mundial y regional en el usO qéla banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios móviles 
de banda ancha, ,por lo que se considera que la operación de los sistemas de los servicios 

/• 

de televisión y audio restringidos, originalmEJnte concesionados a los CC. Adrián Esper 
. Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, no ed consistente con las acciones de planificación 
··espectral implementadas por el Instituto, mismas que se encuentran orientadas a 
promover el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioelÉ¡ctrico. 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los requisitos 
establecidos.en los Lineamientos y en la Ley, y que la solicitud de servicios adicionales que 
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nos ocupa resulta técnicamente viable, este Instituto considera procedente la prestación 
del servicio adicional solicitado por los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas. 

/Por 16 anteriormente señplado, ·Y con fundamento, en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto Transitoriio del "Decreto por el que se reforman/y adicionan diversós 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario 

/ pficial de la Federación el l l de junio de 2013; Sér?timo y Octavo Transitorios del "Decrete/ 
· por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistemá Público de Rqdiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
deroga.n diversas disposicionés en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Dia(¡o Oficial de lq Federdción el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 
fracciones IV, XXVII y LVII, 16, 17 fracción I y 177 fracción XXII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; ,35 fracción 1, 36,. 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción IV de la Ley Federal de Derechos 

1 

vigente; l, 6 fracciones LXV y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII c:Jel Estatµto Orgánico del Instituto. 
Federal de Telecomunicaciones; los numerales 11. l y 111 de los "Lineamientos generales que· 
estab/ec;en los requisifios, términos y condiciones que los actuales concesio1Jqrios de 

/radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumf')lir para que se les autorice la 
prestación de servicios adiciona/es a /os\que son objeto de su concesión" publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014, qsí como lo previsto por la 
condición 2. l "Servicios Adiciona/es" de las Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
usos determinados, otorgadas el 6 de septjembre de 2013, este órgÓno autónomo 
constitucional emite los siguientes:· · 

RESOLUTIVOS . 

PRIMERO.- Es procedente la prestación c::lel servicio de acceso inalámbrico en los 2 (dos) 
títulos de concesión p0ra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para µsos determinados, que fueron modificados y prorrogados el 6 de 
septiembre de 2013 en favor de los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas/ 

SEGUl'IIDO.- Se instiuye a la \Jnidad dE¡
1 
qoncesiones y Servicios a notificar a los CC. Adrián 

Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, el contenido de la presente Resolución. 
, ' . 1 

: i • / ' ', 

TERCERO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante acto diverso, notifJcará a 
los CC. Adrián Esp.sr. Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas ~1 monto de la contraprestación 
aplicable~ la autori±ación del servicio de acceso inalámbrico, cuyo pago será condición 
para el otorgamient9 c::le la autorización respectiva. 

/ 
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CUARTO.- La presente Resolución se inscribirá en el Registro Público de Concesiones una 
vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio de 
acceso inalómbrico a los CC, Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de la 
Ur)idadde Espectro Radioeléctrico el contenido de la presente Resolución para los efecjos 

\ ' \ 1 " 

conc;ludentes, ' 

Comisionada 

1/,~J 
Mario Ger~Rangel, 

. Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

' Comisionada '" 

c?/1->·4f~=-
//~_j . 

· Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Re_~olución fue oprbbada por el Pleno_del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII SesiÓn Extraordinar1~ celebrada el 
18 de diciembre de 2017, por mayoría de votüs de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo;·y con el voto en contra qe las Comisionados Adrlono Soña Lobardini lnzunza 
y María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y ·vigésimo primero, del" artículo 28 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi<:;anos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/181217 /199. 

1 
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